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1. ADMINISTRACIONES ENTORPECEDORAS

1.2. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

1.2.1. Comunidad Autónoma de Canarias

– Dirección General de Protección del Menor y la Familia

Se formuló, el 27 de octubre de 2010, un recordatorio de deberes legales para que actúe 
conforme a lo establecido en la normativa vigente, la cual prevé que a los menores extranjeros 
no acompañados se les otorgue una autorización de residencia, como máximo transcurridos 
nueve meses de tutela, siendo obvio que dicho período no podrá ser cumplido si la entidad 
de protección insta la solicitud de autorización casi doce meses después de la entrada del 
menor en los servicios. Se remitió el tercer requerimiento el 27 de octubre de 2011, sin que 
hasta el momento se haya recibido la contestación requerida (10001202).

1.2.2. Comunidad de Madrid

– Consejería de Transportes e Infraestructuras

Se solicitó informe, el 26 de julio de 2011, sobre la falta de respuesta a solicitud de infor-
mación sobre la situación en que se encuentra el cierre de la M-50 (M-61). Después de un 
tercer requerimiento se procedió al cierre el 4 de septiembre de 2012 (10000833).

1.3. ADMINISTRACIÓN LOCAL

1.3.1. Ayuntamiento de Alboraya (València / Valencia)

Se solicitó informe, el 10 de mayo de 2010, sobre el error existente en la clasificación de 
una parcela que es objeto de permuta. Después de reiterar un tercer requerimiento se proce-
dió al cierre el 4 de diciembre de 2012 (08002617).

1.3.2. Ayuntamiento de Barruelo de Santullán (Palencia)

Se solicitó informe, el 24 de noviembre de 2011, sobre la falta de contestación municipal 
a una solicitud de cesión de un terreno. Después de un tercer requerimiento se procedió al 
cierre el 9 de enero de 2013. (11021947).
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1.3.3. Ayuntamiento de Cabrerizos (Salamanca)

Se solicitó informe, el 23 de marzo de 2011, sobre las alegaciones realizadas al convenio 
de gestión y obras sin licencia de una urbanización. Después de un tercer requerimiento se 
procedió al cierre el 4 de diciembre de 2012 (10009224).

1.3.4. Ayuntamiento de Castalla (Alacant / Alicante)

Se solicitó informe, el 24 de junio de 2010, sobre las molestias que genera una discoteca. 
Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 12 de diciembre de 2012 
(09012799).

Se solicitó informe, el 3 de febrero de 2011, sobre la falta de servicios en una vivienda a 
la que el ayuntamiento le ha concedido la licencia de primera ocupación. Después de reiterar 
un tercer requerimiento se procedió al cierre el 4 de diciembre de 2012 (10007964).

1.3.5. Ayuntamiento de Covaleda (Soria)

Se solicitó informe, el 26 de septiembre de 2011, acerca del silencio del Ayuntamiento en 
unas obras en un solar municipal. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 
4 de diciembre de 2012 (08015600).

1.3.6. Ayuntamiento de Esplegares (Guadalajara)

Se solicitó informe, el 26 de octubre de 2009, acerca del silencio administrativo en la 
solicitud de una convocatoria de concejo abierto. Después de reiterar un tercer requerimiento 
se procedió al cierre el 21 de diciembre de 2012 (09017231).

1.3.7. Ayuntamiento de La Oliva (Las Palmas)

Se solicitó informe el 19 de mayo de 2010, acerca de la falta de servicios de una vivienda 
a la que se le ha otorgado la cédula de habitabilidad. Después de reiterar un tercer requeri-
miento se procedió al cierre el 4 de diciembre de 2012 (09019660).

1.3.8. Ayuntamiento de Lucillos (Toledo)

Se solicitó informe el 18 de mayo de 2012, acerca del mal estado de un camino. Después 
de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 9 de enero de 2013 (12005730. 
Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

1.3.9. Ayuntamiento de Manzanares el Real (Madrid)

Se solicitó informe, el 22 de marzo de 2011, acerca del vertido de residuos en una zona 
verde de una urbanización de esa localidad. Después de un tercer requerimiento se procedió 
al cierre el 10 de diciembre de 2012 (09002215).

1.3.10. Ayuntamiento de Pelahustán (Toledo)

Se solicitó informe, el 24 de marzo de 2011, acerca de las molestias que provoca un ce-
badero de ganado. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 10 de diciem-
bre de 2012 (09008656).
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1.3.11. Ayuntamiento de Pilar de la Horadada (Alicante)

Se solicitó informe, el 7 de octubre de 2010, sobre las molestias causadas por la terraza 
de un establecimiento. Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 12 
de diciembre de 2012 (08014694).

1.3.12. Ayuntamiento de Pollença (Illes Balears)

Se solicitó informe, el 12 de abril de 2010, sobre el cierre de una carretera en esa localidad. 
Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 17 de diciembre de 2012 
(07002551).

1.3.13. Ayuntamiento de Robledo de Chavela (Madrid)

Se solicitó informe, el 5 de agosto de 2011, sobre la denegación de inscripción en el pa-
drón municipal. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 21 de diciembre 
de 2012 (11016470).

1.3.14. Ayuntamiento de Salas (Asturias)

Se solicitó informe, el 13 de mayo de 2011, sobre la realización de obras irregulares y 
acceso a la información. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 19 de 
diciembre de 2012 (11010264).

1.3.15. Ayuntamiento de Sonseca (Toledo)

Se solicitó informe, el 18 de mayo de 2012, sobre la cláusula de renuncia a exigir respon-
sabilidad en cursos de natación. Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al 
cierre el 9 de enero de 2013 (12005720 Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-
La Mancha).

1.3.16. Ayuntamiento de Teguise (Las Palmas)

Se solicitó informe, el 1 de febrero de 2010, acerca de la suspensión de un curso en la 
escuela de Hostelería. Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 8 
de noviembre de 2012 (09020717).

1.3.17. Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real)

Se solicitó informe el 26 de julio de 2010, sobre la falta de asfaltado de una calle de la 
localidad. Después de reiterar un tercer requerimiento se procedió al cierre el 21 de diciembre 
de 2012 (10013420).

1.3.18. Ayuntamiento de Xeraco (València / Valencia)

Se solicitó informe, el 22 de noviembre de 2010, sobre obras en las instalaciones de la 
Unión Musical Xeraco. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 10 de di-
ciembre de 2012 (08008121).
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1.4. OTRAS ADMINISTRACIONES

1.4.1. Colegio de Abogados de Toledo

En el Informe anual de la Institución correspondiente a 2011 se citaba como Administra-
ción entorpecedora de la labor del Defensor del Pueblo al Ilustre Colegio de Abogados de 
Toledo. Esta declaración se fundaba en la existencia de tres expedientes (10003199, 10014936 
y 10017657) en los que se había llegado a tercer requerimiento en el ejercicio 2011. Se concluía 
diciendo que «la existencia de tres expedientes en los que se ha debido llegar a tercer reque-
rimiento no contestado revela una voluntad de ignorar la actividad de control del Defensor del 
Pueblo que merece ser calificada como entorpecedora».

En enero de 2013 se ha recibido una carta del Decano del Colegio de Abogados de To-
ledo, del siguiente tenor literal:

«Constituye el motivo del presente evacuar contestación a la información que se hizo 
pública en los distintos medios de comunicación por la que imputaba a este Colegio 
de Abogados de Toledo una voluntad entorpecedora, y que por esa Institución se 
pondría en conocimiento del Ministerio Fiscal a los efectos oportunos.

En este sentido es obligado advertir a esa Institución, sobre todo por la alarma social 
que injustamente se produce, que procure para lo sucesivo hacer un seguimiento 
exhaustivo y responsable de los expedientes administrativos que se sustancian ante 
la misma con ocasión de quejas o reclamaciones presentadas por los ciudadanos.

Pues concretamente los tres expedientes que refiere y que según la Institución... 
“revelan una voluntad de ignorar la actividad de control de la Institución que merece 
ser calificada de entorpecedora” hace tiempo que fueron resueltos en el procedi-
miento correspondiente y archivados, habiendo devenido inocua o sin interés legíti-
mo alguno la reclamación presentada, sin que de dichos expedientes se causara 
perjuicio alguno al justiciable, pues en definitiva se trataba de disfunciones en la 
designación de abogado o del reconocimiento del derecho a la justicia gratuita.

Razones estas por las que los sucesivos requerimientos que desde esa Institución 
se hacen no han sido contestados por carecer de sentido y de relevancia alguna, y 
en la convicción que de los mismos se hacía un puntual control».

Esta respuesta es completamente inaceptable, pues se deduce de ella que el Colegio de 
Abogados de Toledo –o, al menos, su Decano– se arroga la facultad de decidir cómo ha de 
ejercer sus funciones el Defensor del Pueblo. Debe recordarse que todas las Administraciones 
Públicas españolas tienen el deber inexcusable de contestar a los requerimientos de la Insti-
tución, y el Colegio de Abogados de Toledo no es una excepción. En consecuencia, debe 
reiterarse el calificativo de esta Administración como entorpecedora, sin perjuicio de otras 
responsabilidades que pudieran derivarse de la conducta descrita.

1.4.2. Comunidad de Regantes del Canal de Guma de Aranda de Duero (Burgos)

Se solicitó informe, el 25 de octubre de 2011, acerca del silencio administrativo al solicitar 
el alta de fincas y los problemas originados por el Plan de Modernización del Regadío, que 
deja sin agua a otras fincas. Después de un tercer requerimiento se procedió al cierre el 3 de 
diciembre de 2012 (11017487).
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2.  ADMINISTRACIONES QUE NO HAN CONTESTADO EN EL AÑO 2012, TRAS EL 
TERCER REQUERIMIENTO

2.1. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

2.1.1. Ministerio de Fomento

– Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Se solicitó información, el 23 de noviembre de 2011, con motivo de los numerosos acci-
dentes que sufren los ciclistas en las carreteras debido a la ausencia de las respectivas seña-
les. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de noviembre de 2012 (09001957).

Se solicitó ampliación de información, el 22 de marzo de 2011, con motivo del pago del 
justiprecio de una finca rústica expropiada por la construcción de la línea férrea Madrid-Va-
lencia de Alcántara, a su paso por el término municipal de Aliseda. Se hizo el tercer requeri-
miento el día 3 de octubre de 2012 (09018961).

Se solicitó ampliación de información, el 7 de junio de 2011, con motivo del impago del 
justiprecio de una finca en el municipio de La Canonja (Tarragona), por la ejecución del pro-
yecto «Variante de Villaseca. Tramo II». Se hizo el tercer requerimiento el día 3 de octubre de 
2012 (10032128).

Se solicitó ampliación de información, el día 15 de junio de 2011, con motivo de la inse-
guridad vial de la calle Cardenal Cisneros, principal avenida de Zamora. Se hizo el tercer re-
querimiento el día 2 de octubre de 2012 (10034784).

2.2. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

2.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía

– Consejería de Salud y Bienestar Social

Se inició una investigación de oficio el 21 de diciembre de 2011 relativo al nombramiento 
de facultativos y el control de los requisitos de titulación que requiere nuestro ordenamiento 
jurídico para acceder temporalmente a las plazas de médico de familia que impliquen la rea-
lización de funciones de médico de medicina general o de médico especialista en medicina 
familiar y comunitaria, que correspondería, en la labor propia de gestión y contratación de 
personal temporal, a los servicios de salud de las comunidades autónomas. Se hizo el tercer 
requerimiento el 16 de noviembre de 2012 (F11024148).

2.2.2. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

– Consejería de Empleo y Economía

Se solicitó ampliación de información, el 1 de junio de 2011, con motivo de la denegación 
de la solicitud de ayuda al autoempleo, debido a que el certificado de deudas en periodo 
ejecutivo de la Agencia Tributaria tenía carácter negativo. Se hizo el tercer requerimiento el día 
29 de mayo de 2012 (11003634).
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2.2.3. Comunidad Autónoma de Galicia

– Consejería de Educación y Ordenación Universitaria

Se solicitó informe complementario el 6 de marzo de 2012 relativo a la supresión de la 
ruta de transporte escolar que atendía a los alumnos del colegio público «Pedro Barrie de 
la Maza», de la localidad de Sada (A Coruña), que realizaban en el mismo actividades extraes-
colares en jornada de tarde. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de octubre de 2012 (11020422).

2.2.4. Comunidad de Madrid

– Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

El 14 de octubre de 2011, se dirigió una sugerencia relativa al procedimiento de descali-
ficación de unas viviendas de protección oficial. Se formuló un tercer requerimiento el 30 de 
marzo de 2012 (11007595).

El 4 de abril de 2011, se solicitó que aclarase el trámite dado a una petición de reconoci-
miento del derecho a una subvención al alquiler de vivienda. Se formuló el tercer requerimien-
to el 9 de febrero de 2012 (11008135).

– Universidad Complutense de Madrid

Se solicitó informe, el 18 de enero de 2012, relativo a la devolución de la fianza previa-
mente abonada para la reserva de una plaza en un colegio mayor, tras no haber conseguido 
ser admitida. Se hizo el tercer requerimiento el 20 de julio de 2012 (11023467).

Se solicitó informe, el 14 de octubre de 2011, sobre los problemas de acceso a la Resi-
dencia de Profesores. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012 (11020213).

2.3. ADMINISTRACIÓN LOCAL

2.3.1. Ayuntamiento de Algete (Madrid)

Se solicitó ampliación de información, el 14 de abril de 2011, por la actuación de la Ge-
rencia Regional del Catastro de Madrid, a la que solicitó la inscripción de una plaza de apar-
camiento el día 9 de octubre de 2007 sin haber obtenido respuesta a su petición. Se hizo el 
tercer requerimiento el día 31 de mayo de 2012 (09002333).

2.3.2. Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid)

Se solicitó informe el 11 de abril de 2011, sobre la contaminación acústica-lumínica de un 
centro de mayores. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012 (09004730).

2.3.3. Ayuntamiento de Arrecife (Las Palmas)

Se solicitó informe, el 9 de junio de 2010, sobre las molestias generadas por un super-
mercado. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de diciembre de 2010, reiterado el 23 de febre-
ro de 2012 (09021932).
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2.3.4. Ayuntamiento de Arucas (Las Palmas)

Se solicitó informe, el 18 de enero de 2012, acerca de las deficiencias en una urbanización 
ilegal y la falta de servicios públicos básicos. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviem-
bre de 2012 (9618957).

2.3.5. Ayuntamiento de Barruelo de Santullán (Palencia)

Se solicitó información, el 3 de enero de 2011, con motivo de la falta de acceso a una 
vivienda sita en Revilla de Santullán dado el estado de deterioro de la carretera que conduce 
a dicho barrio. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012 (10031896).

2.3.6. Ayuntamiento de Bausén (Lleida)

Se solicitó informe, el 18 de abril de 2012, acerca del deber de conservación municipal 
de un muro. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012 (12005143).

2.3.7. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva)

Se solicitó ampliación de información de una sugerencia, el 25 de noviembre de 2010, 
con motivo del impago de dos facturas que, desde el año 2005, tiene pendiente de cobro como 
resultado de unos contratos de suministro de mobiliario urbano. Se hizo el tercer requerimien-
to el día 16 de febrero de 2012 (07035233).

2.3.8. Ayuntamiento de Burguillos de Toledo (Toledo)

Se solicitó informe, el 11 de mayo de 2012, sobre obras ilegales y expediente de discipli-
na urbanística con motivo de la ocupación de una parcela con casetas y carteles promocio-
nales de una promotora inmobiliaria. Se hizo el tercer requerimiento el 8 de noviembre de 2012 
(12005725. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

Se solicitó informe, el 7 de mayo de 2012, acerca del silencio municipal en las peticiones 
de información de un P.A.U. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012 
(12005749. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

2.3.9. Ayuntamiento de Cebreros (Ávila)

Se solicitó informe, el 5 de agosto de 2011, acerca de la expropiación de una parcela 
distinta a lo previsto en el expediente. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de marzo de 2012 
(10019361).

2.3.10. Ayuntamiento de Coslada (Madrid)

Se formuló, el 16 de junio de 2011, una sugerencia para que procediera al pago de deudas 
contraídas como arrendatario de varias viviendas del Instituto Madrileño de la Vivienda (IVIMA), 
por gastos de mantenimiento y de servicios comunes. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de 
febrero de 2012 (10008232).
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2.3.11. Ayuntamiento de Cuenca

Se solicitó informe, el 9 de mayo de 2012, sobre la falta de resolución expresa a una so-
licitud de licencia de obras menores. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre de 
2012 (12005674. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

Se solicitó informe, el 23 de abril de 2012, sobre el deber de conservación de un solar. Se 
hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012 (12005758. Queja procedente del Defen-
sor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

Se solicitó informe, el 26 de abril de 2012, acerca de la invasión de un terreno público por 
una valla. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de noviembre de 2012 (12005776. Queja pro-
cedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

Se solicitó informe, el 23 de abril de 2012, acerca de la realización de unas obras contra-
rias a la normativa urbanística. Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012 
(12005789 Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

Se solicitó informe, el 9 de mayo de 2012, acerca de la falta de contestación a una solici-
tud de información sobre el uso de locales comerciales. Se hizo el tercer requerimiento el 28 
de diciembre de 2012 (12006163. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La 
Mancha).

2.3.12. Ayuntamiento de El Casar de Escalona (Toledo)

Se solicitó informe, el 23 de abril de 2012, sobre la falta de contestación municipal a una 
petición de información de servicios. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 
2012 (12005887. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

2.3.13. Ayuntamiento de El Viso de San Juan (Toledo)

Se solicitó informe, el 18 de mayo de 2011, acerca del mal estado en que se encuentran 
el alumbrado público y las papeleras de un parque. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de 
enero de 2012 (11009090).

Se solicitó informe, el 9 de abril de 2012, sobre la poca presión del suministro de agua 
potable en la localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre de 2012 (12004418).

2.3.14. Ayuntamiento Fuentes de Jiloca (Zaragoza)

Se solicitó información, el día 15 de octubre de 2010, con motivo de diferentes problemas 
situados en la travesía Fuentes de Jiloca tales como: anomalía en la evacuación de las aguas 
de lluvia; anomalía en el cambio de rasante; anomalía en las aceras y señalización en la cal-
zada. Se hizo el tercer requerimiento el día 9 de marzo de 2012 (09007907).

2.3.15. Ayuntamiento de Gálvez (Toledo)

Se solicitó informe, el 3 de mayo de 2012, acerca del mal estado en que se encuentra el 
alcantarillado público. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012 (12006118 
Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).
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2.3.16. Ayuntamiento de Gondomar (Pontevedra)

Se solicitó informe, el 22 de julio de 2011, acerca de las molestias por ruido que genera 
una fábrica. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012 (11010869).

2.3.17. Ayuntamiento de Gozón (Asturias)

Se solicitó informe, el 10 de noviembre de 2011, acerca de la información solicitada sobre 
la adecuación de obras a la normativa urbanística. Se hizo el tercer requerimiento el 17 de 
mayo de 2012 (11021253).

2.3.18. Ayuntamiento de La Fuente de San Esteban (Salamanca)

Se solicitó informe, el 11 de abril de 2012, acerca del estado defectuoso de una edificación. 
Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012 (11019507).

2.3.19. Ayuntamiento de Leganés (Madrid)

Se solicitó informe, el 14 de mayo de 2012, sobre las actuaciones que el Ayuntamiento 
tiene previsto realizar en la normativa urbanística para clarificar los aspectos considerados 
confusos por el arquitecto técnico municipal y los técnicos de la Comunidad de Madrid. Se 
hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre de 2012 (11004085).

2.3.20. Ayuntamiento de Manzanares el Real (Madrid)

Se solicitó informe, el 30 de diciembre de 2011, sobre la carencia de servicios mínimos 
en un inmueble. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012 (11022196).

2.3.21. Ayuntamiento de Marchamalo (Guadalajara)

Se solicitó informe, el 9 de mayo de 2012, sobre el silencio municipal en una petición de 
información sobre licencia. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012 
(12005784. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

2.3.22. Ayuntamiento de Molvízar (Granada)

Se solicitó informe, el 27 de enero de 2012, acerca de la falta de contestación a una soli-
citud de información. Se hizo el tercer requerimiento el 14 de noviembre de 2012 (11024715).

2.3.23. Ayuntamiento de Noja (Cantabria)

Se solicitó informe, el 14 de mayo de 2012, acerca de los ruidos provocados por el juego 
en un frontón municipal. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre de 2012 (09014984).

2.3.24. Ayuntamiento de Olías del Rey (Toledo)

Se solicitó informe, el 13 de octubre de 2011, sobre el otorgamiento irregular de licencia. 
Se hizo el tercer requerimiento el 19 de julio de 2012 (11012883).
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2.3.25. Ayuntamiento de Parla (Madrid)

Se solicitó ampliación de informe, el 22 de marzo de 2011, con motivo del Decreto de la 
Alcaldía, que reconoce el derecho a la devolución de 969,62 euros, sin que se haya realizado 
la misma, ni se informe de las razones por las que no se ordena. Se hizo el tercer requerimien-
to el día 24 de mayo de 2012 (10012978).

2.3.26. Ayuntamiento de Pelayos de la Presa (Madrid)

Se solicitó informe, el 29 de marzo de 2012, sobre la denominación de calles en aplicación de 
la Ley de Memoria Histórica. Se hizo el tercer requerimiento el 13 de diciembre de 2012 (12003295).

2.3.27. Ayuntamiento de Pollos (Valladolid)

Se formuló sugerencia, el día 1 de julio de 2011, con motivo de la falta de devolución de 
recibos del impuesto sobre bienes inmuebles de rústica cobrados indebidamente, así como 
los intereses de demora correspondientes. Se hizo el tercer requerimiento el día 24 de mayo 
de 2012 (11000020).

2.3.28. Ayuntamiento de Recas (Toledo)

Se solicitó informe, el 6 de octubre de 2011, acerca de las molestias que provoca una 
explotación porcina de esa localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de noviembre de 
2012 (10005213).

2.3.29. Ayuntamiento de Robledo de Chavela (Madrid)

Se solicitó informe, el 26 de mayo de 2011, acerca del atasco producido en una alcanta-
rilla y una calle sin asfaltar. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de enero de 2012 (11011599).

2.3.30. Ayuntamiento de Sencelles (Illes Balears)

Se solicitó informe, el 29 de marzo de 2012, sobre el mal estado en que se encuentra una 
torre harinera. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012 (12003700).

2.3.31. Ayuntamiento de Serranillos del Valle (Madrid)

Se solicitó informe, el 22 de septiembre de 2011, acerca de las molestias por ruido que 
origina el sistema de alcantarillado instalado junto a una vivienda. Se hizo el tercer requeri-
miento el 18 de abril de 2012 (10012064).

2.3.32. Ayuntamiento de Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife)

Se solicitó informe, el 15 de febrero de 2012, sobre el deficiente estado de conservación 
de un solar. Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012 (11018461).

2.3.33. Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha (Albacete)

Se solicitó informe, el 6 de junio de 2012, sobre retrasos en la gestión urbanística del Plan 
Mosaico de esa localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre de 2012 (12006131. 
Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).
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2.3.34. Ayuntamiento de Teguise (Las Palmas)

Se solicitó informe, el 7 de diciembre de 2010 relativo al desarrollo de un proceso selec-
tivo convocado para la selección de funcionarios interinos. Se hizo el tercer requerimiento el 
6 de octubre de 2011, reiterado el 23 de febrero de 2012 (10010582).

2.3.35. Ayuntamiento de Torija (Guadalajara)

Se solicitó ampliación de información, el día 22 de marzo de 2011, con motivo del recibo 
de requerimientos de pago tanto del suministro de agua como del Impuesto de Bienes Inmue-
bles de un corral sito en el municipio de Rebollosa de Hita. Se hizo el tercer requerimiento el 
5 de junio de 2012 (10018772).

2.3.36. Ayuntamiento de Torredembarra (Tarragona)

Se solicitó información, el día 6 de junio de 2011, con motivo de las deficientes condicio-
nes de seguridad de la estación de Renfe. Se hizo el tercer requerimiento el día 8 de junio de 
2012 (07023657).

Se solicitó informe, el 5 de agosto de 2011 en relación con los ruidos producidos en un 
local que se encuentra en los bajos de una vivienda particular. Se hizo el tercer requerimiento 
con fecha 7 de marzo de 2012 y fue reiterado el 24 de mayo de 2012 (11014230).

2.3.37. Junta Vecinal de San Martín de Losa (Burgos)

Se solicitó informe, el 13 de mayo de 2011, sobre la prohibición de recogida de setas. Se 
hizo el tercer requerimiento el 23 de febrero de 2012 (10012900).

2.3.38. Mancomunidad Alto Águeda (Salamanca)

Se solicitó ampliación de información, el 16 de septiembre de 2011, con motivo del giro 
de un recibo por la tasa de basuras en el que cobran 50 euros, a pesar de que en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salamanca correspondiente al 26 de marzo de 2009 se modifica la 
ordenanza fiscal que regula la misma y establece su cuantía en 17,42 euros. Se hizo el tercer 
requerimiento el día 03 de julio de 2012 (10012767).
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3. ADMINISTRACIONES QUE HAN CONTESTADO AL TERCER REQUERIMIENTO

3.1. ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

3.1.1. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente

– Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar

Se solicitó información, el 16 de junio de 2011, acerca de la recuperación de playas con 
aportación de arena. Se hizo el tercer requerimiento el 27 de enero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 10 de febrero de 2012 (11012617).

– Confederación Hidrográfica del Duero

Se solicitó información, el 26 de abril de 2011, acerca de la falta de resolución en un pro-
cedimiento sancionador. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 28 de marzo de 2012 (11002631).

3.1.2. Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación

– Dirección General de Españoles en el Exterior y de Asuntos Consulares y Migratorios

Se solicitó, el 27 de octubre de 2011, que continuara informando del curso de un proce-
dimiento, hasta su definitiva conclusión. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de julio de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 10 de agosto de 2012 (09013241).

Se solicitó información, el 11 de noviembre de 2011, sobre la actuación del Consulado 
General de España en Guayaquil (Ecuador) en la tramitación y resolución de visados. Se hizo 
el tercer requerimiento el 19 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 29 
de noviembre de 2012 (11017635).

Se solicitó una ampliación de información, el 22 de julio de 2011, en la que se instaba a 
que se agilicen los esfuerzos de búsqueda de la documentación requerida. Se hizo el tercer 
requerimiento el 12 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 11 de octubre de 
2012 (09021174).

Se solicitó una ampliación de información, el 17 de septiembre de 2010, sobre la asisten-
cia sanitaria de la Mutual «Centro de Buenos Aires» a los madrileños residentes en Argentina 
en situación de carencia. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de julio de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 3 de agosto de 2012 (10000672).

– Embajada de España en la República Islámica de Irán

Se solicitó, el 7 de octubre de 2011, que continuara informando hasta la resolución de la 
solicitud de visado del interesado. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de julio de 2012. Pos-
teriormente, se recibió el informe el 16 de julio de 2012 (11011605).

– Consulado General de España en Quito

Se solicitó información, el 23 de abril de 2012, sobre la demora de resolución en una 
solicitud de visado. Se hizo el tercer requerimiento el 20 de diciembre de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe 10 de enero de 2013 (12006886).
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3.1.3. Ministerio de Economía y Competitividad

– Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa

Se solicitó información, el 20 de octubre de 2010, con motivo de la disconformidad con 
el cobro de comisiones por parte de las entidades bancarias en las donaciones realizadas a 
través de transferencia bancaria para causas humanitarias. Se hizo el tercer requerimiento el 
29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 11 de junio de 2012 (10001192).

3.1.4. Ministerio de Educación, Cultura y Deporte

– Dirección General de Política Universitaria

Se formuló una recomendación el 7 de marzo de 2012 relativa al problema que afecta a 
alumnos que concurren a la segunda convocatoria de las pruebas de acceso respecto a las 
dificultades para poder participar con normalidad en los procedimientos de admisión a las 
universidades en la segunda fase de adjudicación de plazas. Se hizo el tercer requerimiento 
el 20 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 de octubre de 2012 (10020161).

Se solicitó informe el 2 de enero de 2012 relativo a la imposibilidad que afecta a los alum-
nos de formación profesional para acceder a estudios de gran demanda, como el de grado 
de Medicina, ya que los centros universitarios públicos donde se imparten tales estudios 
tienen establecida una «nota de corte» superior a 12 puntos, que es inalcanzable para los 
alumnos con títulos de Técnicos Superior o Técnico Deportivo Superior. Se hizo el tercer re-
querimiento el 11 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 de octubre de 
2012 (10014584).

– Universidad Nacional de Educación a Distancia

Se solicitó informe el 20 de diciembre de 2011 relativo a las diferencias que provoca entre 
los alumnos el actual sistema normativo para el cálculo de la nota media de los expedientes 
académicos de los estudiantes universitarios y las diversas fórmulas utilizadas por las distin-
tas universidades para expresar y ponderar las calificaciones obtenidas, a la hora de some-
terse a situaciones de concurrencia competitiva. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de julio 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 de septiembre de 2012 (F11024255).

3.1.5. Ministerio de Empleo y Seguridad Social

– Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Barcelona

Se solicitó una ampliación de información, el 30 de septiembre de 2009, en relación a la 
existencia de distintas prácticas laborales irregulares de una empresa. Se hizo el tercer reque-
rimiento el 19 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 22 de noviembre de 
2012 (08018362).

3.1.6. Ministerio de Fomento

– Secretaría de Estado de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Se solicitó información, el 4 de mayo de 2011, con motivo de la falta de acceso unas 
fincas de Villalvilla de Burgos, tras las obras de la variante ferroviaria de Burgos. Se hizo el 
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tercer requerimiento el 2 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de 
noviembre de 2012 (09000923).

Se solicitó ampliación de información, el 6 de junio de 2011 con motivo de la ejecución 
de una pasarela peatonal que facilitara cruzar la vía de FEVE sin tener que dar un rodeo por 
los caminos alternativos, junto al apeadero de Las Mazas, en el p.k. 3/890 del tramo 71, 
Oviedo-Trubia, ya que la misma ocupaba parte del camino y además su instalación estaba 
produciendo problemas en la evacuación de las aguas. Se hizo el tercer requerimiento el 28 
de septiembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 de octubre de 2012 
(10000509).

Se solicitó información, el 28 de julio de 2011, con motivo del corte al tráfico de la autovía 
A3 en sentido a Valencia, sin aviso y sin habilitar itinerario alternativo. Se hizo el tercer reque-
rimiento el 3 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 5 de diciembre e 2012 
(11014961).

Se solicitó ampliación de información, el 18 de abril de 2011, con motivo de la expropiación 
de una parcela del término municipal de Villena, afectada por las obras del nuevo acceso fe-
rroviario de alta velocidad de Levante. Tramo: Villena-Sax. Fase I. Se hizo el tercer requeri-
miento el 28 de septiembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 22 de octubre de 
2012 (10001861).

Se solicitó información, el 15 de junio de 2011, con motivo del impago del justiprecio fija-
do por la expropiación de una finca afectada por la ejecución de la obra «Autovía del Medite-
rráneo (A-7)», en el municipio de Motril (Granada). Se hizo el tercer requerimiento el 2 de oc-
tubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de noviembre de 2012 (10018883).

Se solicitó ampliación de información, el 17 de mayo de 2011, con motivo del impago del 
justiprecio acordado, al resultar afectada una finca por la ejecución de un ramal de la autovía 
del Mediterráneo, en el municipio de Motril (Granada). Tampoco se ha dado respuesta a los 
escritos presentados reclamando el pago de la cantidad adeudada. Se hizo el tercer requeri-
miento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de julio de 2012 
(10019593).

Se solicitó información, el 3 de enero de 2011, con motivo de la falta de cumplimiento de 
la resolución de la Dirección General de Infraestructuras que estimaba la solicitud de reversión 
y determinaba el importe de la indemnización expropiatoria a restituir, disponiendo volver a 
calcular la indemnización de reversión deduciendo la cantidad correspondiente al premio de 
afección. Se hizo el tercer requerimiento el 2 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 2 de noviembre de 2011 (10031954).

Se solicitó información, el 5 de enero de 2011, con motivo de la falta de adopción de 
medidas para solucionar los problemas de seguridad vial que existen en la comunidad galle-
ga, en la provincia de Pontevedra; bajada de Mós, en la A-55, km 9,8 a km 11,9. Se hizo el 
tercer requerimiento el 3 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de 
noviembre de 2012 (10032641).

Se solicitó información, el 18 de febrero de 2011, con motivo de los problemas que está 
ocasionando el «Proyecto Constructivo de la línea de alta velocidad Madrid-Galicia. Tramo 
Lubián-Ourense. Subtramo: Ponte Ambía-Taboadela. Plataforma», que afecta a varias fincas 
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en Xunqueira de Ambía. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de octubre de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 22 de octubre de 2012 (10033302).

Se solicitó información, el 24 de mayo de 2011, con motivo de la reclamación de titularidad 
de todos los caminos vecinales del término municipal de Baños de Molgas (Ourense), afecta-
dos por las obras del proyecto de construcción de plataforma de la línea de Alta Velocidad 
«Madrid-Galicia Olmedo-Medina-Zamora-Puebla de Sanabria-Lubian-Ourense. Tramo: Porto-
Miaman», cuya titularidad aparece a nombre del Ayuntamiento de Baños de Molgas. Se hizo 
el tercer requerimiento el 3 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de 
noviembre de 2012 (11006911).

Se solicitó información, el 15 de marzo de 2012, acerca del ruido producido por las auto-
pistas AP-7 y C-58 a su paso por Barberá del Vallés (Barcelona). Se hizo el tercer requerimien-
to el 7 de noviembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de noviembre de 2012 
(12004431).

– Dirección General de Carreteras

Se solicitó información, el 18 de noviembre de 2010, sobre las bandas de rodadura que 
generan ruido en Altamira (A Coruña). Se hizo el tercer requerimiento el 14 de octubre de 2011, 
reiterado el 23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 30 de agosto de 
2012 (08018740).

– Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía Oriental

Se solicita información, el 22 de marzo de 2011, con motivo del impago de los intereses 
de demora correspondientes a la expropiación de una finca. Se hizo el tercer requerimiento el 
3 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de octubre de 2012 (06005780).

– Demarcación de Carreteras del Estado en Valencia

Se solicitó información, el 7 de junio de 2011, con motivo de la utilización sólo de la lengua 
castellana en la señalización de la denominada Autovía Central, que une por el interior las 
ciudades de Valencia y Alicante, en el tramo que transcurre entre las localidades de Muro, 
Alcosser de Planes, l’Alqueria d’Asnar y Cocentaina. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de 
febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 25 de septiembre de 2012 (11013522).

– Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)

Se solicitó información, el 30 de septiembre de 2011, sobre el ruido nocturno que provo-
can las obras del AVE en Santiago de Compostela (A Coruña). Se hizo el tercer requerimiento 
el 17 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 25 de mayo de 2012 (11018497).

3.1.7. Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas

– Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Se solicitó información, el 20 de febrero de 2007, sobre la petición de ayuda económica 
presentada por el interesado para localizar un avión siniestrado en Madeira (Portugal) en el 
que murió un familiar. Se hizo el tercer requerimiento el 24 de febrero de 2009, reiterado el 11 
de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 11 de julio de 2012 (06046248).
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– Subdelegación del Gobierno en Toledo

Se solicitó una ampliación de información, el 1 de agosto de 2011, para que se comunique 
la fecha de remisión de las actuaciones a la Fiscalía. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de 
agosto de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 3 de septiembre de 2012 (11000923).

– Gerencia Regional del Catastro en Canarias

Se solicitó información, el 24 de mayo de 2011, con motivo del cambio en la titularidad 
de una finca, ya que Catastro no recoge adecuadamente la titularidad compartida que debe 
constar pro-indiviso, sobre el total de la finca, en un porcentaje del 25% y el 75%, sin que 
se realicen distinciones entre uno y otro respecto a zonas incluidas en suelo rústico o urbano. 
Se hizo el tercer requerimiento el 5 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
19 de junio de 2012 (07035177).

– Gerencia Regional del Catastro de Madrid

Se solicitó informe, el 10 de marzo de 2011, con motivo de un error administrativo en la 
inscripción catastral de una finca, cuya corrección fija los efectos en la fecha de la resolución 
causando perjuicios patrimoniales, obligando a liquidar la tasa de basura de grandes genera-
dores del Ayuntamiento de Madrid. Se hizo el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 18 de junio de 2012 (10018095).

Se solicitó información, el 27 de septiembre de 2011, con motivo del abono al Ayunta-
miento de Majadahonda del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu-
raleza Urbana, siendo que en el recibo del IBI consta que el valor del suelo es 0. Pidió al Ca-
tastro la asignación del valor correspondiente, sin resultado. Por lo que solicitó la devolución. 
Se hizo el tercer requerimiento el 13 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
27 de julio de 2012 (11010740).

3.1.8. Ministerio de Industria, Energía y Turismo

– Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información

Se solicitó información, el 16 de septiembre de 2011, con motivo del recurso de reposición 
interpuesto contra una resolución relativa a una serie de incidencias surgidas contra un ope-
rador de telefonía sin que se haya procedido a su resolución. Se hizo el tercer requerimiento 
el 19 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 20 de septiembre de 2012 
(10002684).

Se solicitó ampliación de información, el 20 de septiembre de 2011, con motivo de la 
denuncia por la actuación de una compañía de telefónía móvil, sin haber obtenido pronuncia-
miento alguno sobre el particular. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de agosto de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 20 de septiembre de 2012 (11009742).

3.1.9. Ministerio del Interior

– Comisaría General de Extranjería y Fronteras

Se solicitó una ampliación de información, el 7 de septiembre de 2011, para que se con-
crete el procedimiento articulado a fin de que los ascendientes y descendientes mayores de 
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veintiún años, ya sean directos del ciudadano español o comunitario, o bien de su cónyuge o 
pareja registrada, que acompañen o se reúnan con su familiar en España y a los que no les 
resulte exigible la previa obtención de visado para su entrada al país, cuenten con las garantías 
necesarias para poder acreditar de modo adecuado su condición de familiar «a cargo» y en 
consecuencia su derecho a ser beneficiarios de la normativa comunitaria, en aplicación del 
Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en Es-
paña de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. Se hizo el tercer requerimiento el 20 de 
julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de agosto de 2012 (10033850).

– Jefatura Provincial de Tráfico de Navarra

Se solicitó información, el 10 de febrero de 2011, con motivo de la existencia de una pro-
videncia de apremio de la Agencia Tributaria en relación con una sanción de tráfico, contra la 
que interpuso recurso de reposición al entender que no se había procedido a su notificación 
en el domicilio señalado al efecto, y que no habían tenido en cuenta que en su momento había 
identificado al conductor del vehículo. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 15 de junio de 2012 (10033656).

3.1.10. Ministerio de Justicia

– Secretaría de Estado de Justicia

Se solicitó una ampliación de información, el 31 de enero de 2012, ya que comunicaban 
que había una propuesta de resolución por parte de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado que está pendiente de firma. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de octubre de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 31 de octubre de 2012 (07018122).

3.2. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

3.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía

– Consejería de Medio Ambiente

Se solicitó información, el 11 de julio de 2011, con motivo de la tardanza en la resolución 
de un expediente de responsabilidad patrimonial derivada de una muerte producida en el in-
cendio forestal ocurrido en el término municipal de Grazalema (Cádiz) el 7 de septiembre de 
1992. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 24 de abril de 2012 (11013792).

– Consejería de Obras Públicas y Vivienda

Se solicitó informe el 10 de febrero de 2011, acerca de la falta de resolución expresa en 
un expediente. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 22 de febrero de 2012 (10034750).

Se solicitó información, el 13 de julio de 2011, sobre el número de solicitudes de ayudas 
presentadas en el marco del Plan Estatal 2005-2008 que se encontraban pendientes de reso-
lución, así como los motivos existentes para que se haya tardado casi tres años en resolver 
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solicitudes de este tipo. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 8 de agosto de 2012 (10034555).

– Consejería de Economía, Innovación y Ciencia

Se solicitó informe, el 13 de octubre de 2011, relativo a la comunicación de que su solici-
tud para el acceso a diversos centros universitarios de la Comunidad autónoma de Andalucía 
ha sido excluida del proceso «por solicitar estudios que se imparten en su universidad de 
origen» (no andaluz). Se hizo el tercer requerimiento el 3 de abril de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 22 de mayo de 2012 (11019540).

– Universidad Pablo de Olavide (Sevilla)

Se solicitó informe el 20 de diciembre de 2011 relativo a las diferencias que provoca entre 
los alumnos el actual sistema normativo para el cálculo de la nota media de los expedientes 
académicos de los estudiantes universitarios y las diversas fórmulas utilizadas por las distin-
tas universidades para expresar y ponderar las calificaciones obtenidas, a la hora de some-
terse a situaciones de concurrencia competitiva. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de julio 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 31 de octubre de 2012 (F11024231).

3.2.2. Comunidad Autónoma de Aragón

– Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente

Se solicitó informe el 8 de octubre de 2010, acerca de la imposibilidad de cazar en el coto 
municipal por haberle sido denegada la admisión en una sociedad de cazadores. Se hizo el 
tercer requerimiento el 21 de septiembre de 2011, reiterado el 16 de febrero de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 28 de marzo de 2012. (08021036).

Se solicitó informe el 8 de octubre de 2010, sobre la falta de desarrollo reglamentario de 
la Ley de Caza en Aragón. Se hizo el tercer requerimiento el 21 de septiembre de 2011, reite-
rado el 23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 28 de marzo de 2012 
(09011216).

3.2.3. Comunidad Autónoma de Canarias

– Consejería de Presidencia, Justicia e Igualdad

Se trasladó, el 23 de febrero de 2012, la información facilitada por la Secretaría de Estado 
de Justicia sobre la dotación de medios del Registro Civil de Las Palmas de Gran Canaria y 
se solicitó información. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de octubre de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 17 de diciembre de 2012 (11007015).

– Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Se solicitó información, el 5 de agosto de 2011 sobre las medidas adoptadas con un 
menor reconocido como persona dependiente y sobre cuya situación de riesgo habían aler-
tado los servicios sociales municipales. Se formuló tercer requerimiento el 17 de mayo de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 18 de octubre de 2012 (10007617).

Se dirigió, el 5 de mayo de 2011, un recordatorio de deberes legales relativo a la obligación 
de resolver de forma expresa y en los plazos previstos las solicitudes que se presenten por 
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los ciudadanos, al tiempo que se pidió información sobre el estado de un expediente que 
afecta a los familiares de una persona, ya fallecida, que se encontraba en situación de depen-
dencia. Se formuló el tercer requerimiento el 13 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 19 de noviembre de 2012 (09007122).

– Dirección General de Protección del Menor y la Familia

Se solicitó información, el 2 de noviembre de 2010, acerca de la situación documental de 
un menor, así como de las gestiones realizadas para obtener la pertinente autorización de 
residencia antes de cumplir la mayoría de edad. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de julio 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 14 de septiembre de 2012 (10021444).

Se solicitó información, el 1 de marzo de 2012, para que se ratificase si la primera solici-
tud presentada a favor del interesado fue la de 16 de mayo de 2001, tal y como consta en los 
Registros y, en este caso, se expliquen las causas por las cuales el menor permaneció duran-
te años en el sistema de protección sin ser documentado. Se hizo el tercer requerimiento el 
19 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de noviembre de 2012 
(11024768).

Se solicitó una ampliación de información, el 17 de febrero de 2012, relativa al Centro de 
Acogida de Menores Extranjeros «El Fondillo». Se comprueba que continúan existiendo que-
jas por la comida que se elabora, siendo necesaria adecuarla a las necesidades específicas 
de los adolescentes. Asimismo, también se aprecia que si bien, la mayoría de los menores 
internos están matriculados en diversos recursos educativos, no se han articulado unas acti-
vidades deportivas y de ocio, que pudieran ayudar al desarrollo personal, al entretenimiento 
y a la adquisición de habilidades sociales por parte de los menores internos. Se hizo el tercer 
requerimiento el 17 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 5 de noviembre 
de 2012 (08010009).

– Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad

Se formuló una sugerencia, el 16 de junio de 2011, con motivo del impago de 4.969,83 
euros y 5.337,53 euros por la prestación de diversos servicios desarrollados durante los ejer-
cicios 2000 a 2004. Se hizo el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe del 5 de junio de 2012 (06036167).

Tras recibir varias quejas en las que los interesados expresaban su desacuerdo con el 
procedimiento de gestión de la bolsa de interinos del cuerpo de maestros, al considerar que 
se han habilitado como maestros de educación primaria y ordenados en situación preferente 
a quienes tienen una especialidad distinta de la que constituye la propia especialidad, se inició 
una investigación de oficio el 14 de octubre de 2011 relativa al procedimiento de gestión de la 
bolsa de interinos del cuerpo de maestros. Se hizo el tercer requerimiento el 8 de noviembre 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 10 de diciembre de 2012 (F11019376).

– Instituto Canario de la Vivienda

Se solicitó información, el 1 de diciembre de 2011, sobre el estado de tramitación de una 
solicitud de ayuda a propietarios de viviendas libres para su puesta en arrendamiento o reha-
bilitación. Se hizo el tercer requerimiento el 17 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 7 de noviembre de 2012 (11020783).
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3.2.4. Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

– Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Tras recibir varias quejas en las que los interesados expresaban su desacuerdo con el 
procedimiento de gestión de la bolsa de interinos del cuerpo de maestros, al considerar que 
se han habilitado como maestros de educación primaria y ordenados en situación preferente 
a quienes tienen una especialidad distinta de la que constituye la propia especialidad, se inició 
una investigación de oficio el 14 de octubre de 2011 relativa al procedimiento de gestión de la 
bolsa de interinos del cuerpo de maestros. Se hizo el tercer requerimiento el 8 de noviembre 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 14 de diciembre de 2012 (F11019364).

Proveniente del suprimido Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, relativo a la falta 
de colaboración de la orientadora de un centro docente en la articulación de una respuesta a 
las necesidades educativas especiales que presenta un menor a causa del TDAH que le afec-
ta. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe 
el 9 de julio de 2012 (12005902).

Proveniente del suprimido Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha, sobre la actuación 
seguida en el ámbito del centro educativo en el que se encontraba escolarizado el menor, a 
raíz de un episodio de maltrato escolar, actuación que no se extendió a prestar a su familia el 
apoyo necesario y al alumno la atención educativa específica que precisaba. Se formuló el 
tercer requerimiento el 27 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 3 de oc-
tubre de 2012 (12005986).

Proveniente del suprimido Procurador del Común de Castilla-La Mancha, sobre la decisión 
de sustituir a los asesores lingüísticos de prestar servicios en los centros de la comunidad 
autónoma que tenían implantados el proyecto bilingüe en colaboración con el British Council 
por funcionarios docentes con habilitación en idioma inglés. Se hizo el tercer requerimiento el 
19 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 3 de octubre de 2012 (12005817).

Proveniente del suprimido Procurador del Común de Castilla-La Mancha, sobre disfun-
ciones relacionadas con la administración de determinada medicación a su hijo, alumno de 
educación infantil, por personal del centro en el que se encuentra escolarizado. Se hizo el 
tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 11 de sep-
tiembre de 2012 (12005964).

Se solicitó informe el 4 de octubre de 2011 relativo a la decisión del centro docente en el 
que su hijo cursó la educación secundaria obligatoria de no proponer al mismo para la obten-
ción del título correspondiente, al haber cursado sus estudios con adaptaciones curriculares. 
Se hizo el tercer requerimiento el 3 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 
de junio de 2012 (11016650).

Proveniente del suprimido Procurador del Común de Castilla-La Mancha, relativo a pro-
blemas educativos y médicos que afectan a un alumno que presenta sobredotación intelectual, 
a causa del escaso apoyo educativo que recibe en el ámbito del centro en el que se encuen-
tra escolarizado. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de junio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 11 de septiembre de 2012 (12005820).
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– Consejería de Agricultura

Se solicitó informe el 9 de abril de 2012, sobre disconformidad con la Orden de 29 de 
noviembre de 2010 por la que se regula el potencial de producción vitícola en Castilla-La 
Mancha en lo relativo al viñedo en las Zonas de Especial Protección para las Aves Esteparias 
(ZEPA). Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 20 de noviembre de 2012. (11000159).

– Dirección General de la Vivienda, Urbanismo y Planificación Territorial

Se solicitó información, el 7 de junio de 2011, con motivo de deficiencias en la tensión del 
suministro eléctrico en una vivienda. El tercer requerimiento se remitió el 7 de agosto de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 21 de septiembre de 2012 (11007131-01).

3.2.5. Comunidad Autónoma de Cataluña

– Servicio Catalán de Tráfico

Se solicitó informe, el 11 de mayo de 2011, con motivo de la falta de respuesta a una 
notificación de providencia de apremio, contra la que interpuso recurso de reposición el 10 de 
diciembre de 2007 ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria sin respuesta. Se hizo 
el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 11 de 
junio de 2012 (10017246).

Se solicitó informe, el 1 de diciembre de 2011, relativo a la redacción en lengua catalana 
de la notificación de acuerdo denegatorio de la suspensión de ejecución de la liquidación que 
había solicitado. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 11 de junio de 2012 (11021394).

– Servicio Territorial en Vallés Occidental

Se solicitó informe el 29 de marzo de 2012 relativo a la decisión de proceder al cambio 
de profesora tutora de un grupo del Colegio Público «Can Caldellas», de la localidad de Palau 
Solitá i Plegamans (Barcelona), mediado el presente curso escolar, por reincorporación de la 
profesora titular de la plaza. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de octubre de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 12 de noviembre de 2012 (12004509).

3.2.6. Comunidad Autónoma de Extremadura

– Secretaría General de Economía y Hacienda

Se solicitó información, el 19 de abril de 2011, con motivo de la comprobación de valores 
de unas viviendas a las que se asigna un precio superior al de mercado y, por tanto, por en-
cima de su valor real, lo que sorprende en plena crisis inmobiliaria. Se hizo el tercer requeri-
miento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 29 de junio de 2012 
(11002358).

– Universidad de Extremadura

Se solicitó informe, el 20 de diciembre de 2011, relativo a las diferencias que provoca 
entre los alumnos el actual sistema normativo para el cálculo de la nota media de los expe-
dientes académicos de los estudiantes universitarios y las diversas fórmulas utilizadas por las 
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distintas universidades para expresar y ponderar las calificaciones obtenidas, a la hora de 
someterse a situaciones de concurrencia competitiva. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de 
julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 24 de julio de 2012 (F11024265).

3.2.7. Comunidad Autónoma de las Illes Balears

– Consejería de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio

Se solicitó informe, el 25 de marzo de 2011, relativo a posibles irregularidades de la ads-
cripción a la empresa pública Espais de Natura Balear (ENB) del personal laboral traspasado 
por el Estado a dicha comunidad autónoma mediante Real Decreto 1043/2009, de 29 de junio. 
Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
9 de abril de 2012 (10032840).

3.2.8. Comunidad de Madrid

– Consejería de Educación, Juventud y Deporte

Se solicitó informe el 27 de marzo de 2012 relativo a construcción de nuevas instalaciones 
destinadas al CEIP de la localidad de Navalafuente (Madrid), que vienen funcionando en ins-
talaciones de la antigua escuela y de la Casa Municipal de la Juventud. Se hizo el tercer re-
querimiento el 23 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 15 de noviembre 
de 2012 (11011324).

Se solicitó informe, el 30 de enero de 2012, relativo a las instrucciones dictadas por la 
Consejería para el curso 2011-2012, en la medida en que han supuesto una pérdida de profe-
sorado en el centro y una disminución del horario que pueden dedicar a actividades no lecti-
vas. Se hizo el tercer requerimiento el 17 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe 
el 14 de diciembre de 2012 (11020718).

Se solicitó informe, el 21 de diciembre de 2011, relativo a los problemas relacionados con 
la obtención, por parte de padres y madres separados o divorciados, de información sobre la 
evolución académica y sobre otros aspectos de la vida escolar de sus hijos. Se hizo el tercer 
requerimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 17 de septiem-
bre de 2012 (F11024218).

– Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

Se solicitó información, el 22 de diciembre de 2011, sobre actuaciones en relación con la 
Cañada Real Galiana. Se hizo el tercer requerimiento el 1 de junio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 7 de agosto de 2012 (10021739).

Se solicitó información, el 11 de abril de 2011, acerca de la subvención para la instalación 
de ascensores. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 9 de marzo de 2012 (11007897).

– Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

Se solicitó información, el 16 de enero de 2012, acerca del derribo de infraviviendas en el 
poblado Puerta de Hierro. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de junio de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 23 de noviembre de 2012 (11020158).
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Se dirigió, el 21 de julio de 2011, una sugerencia relativa al pago de una subvención al 
alquiler de vivienda protegida. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 27 de noviembre de 2012 (09016188).

Se solicitó información, el 18 de noviembre de 2011, sobre el estado de tramitación de 
una solicitud de concesión de una vivienda pública del cupo de especial necesidad. Se hizo 
el tercer requerimiento el 17 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de 
noviembre de 2012 (11020563).

Se solicitó información, el 1 de diciembre de 2011, sobre la atención prestada a una pe-
tición de información de una interesada solicitante de una vivienda del cupo de especial ne-
cesidad. Se hizo el tercer requerimiento el 17 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 5 de octubre de 2012 (11016760).

Se solicitó información, el 18 de diciembre de 2011, referida a la actuación administrativa 
frente a los problemas de convivencia existentes en un edificio de viviendas arrendadas, cuyo 
titular es el Instituto de la Vivienda de Madrid (IVIMA). Se hizo el tercer requerimiento el 17 de 
mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de noviembre de 2012 (11015594).

Se formuló, el 20 de diciembre de 2011, una recomendación para que la ocupación de 
vivienda se considere causa de exclusión para el acceso a viviendas protegidas en régimen 
de alquiler con opción a compra. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de junio de 2012. Pos-
teriormente, se recibió el informe el 8 de enero de 2013 (11012308).

Se solicitó información, el 11 de noviembre de 2011, sobre las actuaciones seguidas con 
una promotora de vivienda protegida que podría estar incurriendo en infracciones a la norma-
tiva reguladora de la adjudicación de estas viviendas. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de 
mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 17 de diciembre de 2012 (10031399).

Se dirigió, el 19 de octubre de 2011, una recomendación para la creación de un registro 
único de demandantes de vivienda protegida y el establecimiento de un marco normativo que 
favorezca la mayor publicidad y transparencia. Se hizo el tercer requerimiento el 17 de mayo 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 7 de diciembre de 2012 (10008415).

– Instituto Madrileño del Menor y la Familia

Se solicitó una ampliación de la información, el 3 de marzo de 2011, sobre las actuaciones 
tomadas con el menor desde el 2006 en que se puso por primera vez a su disposición, y sobre 
los motivos por los que no se ha instado la pertinente autorización de residencia y la corres-
pondiente cédula de inscripción, y asimismo los motivos por los que una vez obtenida la do-
cumentación para solicitar el pasaporte, tampoco se ha realizado dicho trámite. Se hizo el 
tercer requerimiento el 16 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 10 de 
agosto de 2012 (09008110).

Se solicitó una ampliación de información, el 25 de octubre de 2011, para que se indique 
si la entidad guardadora emitió el informe que debía acompañar a la petición de nacionalidad 
o no y, en este último caso, las razones que lo impidieron. Se hizo el tercer requerimiento el 
19 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 15 de enero de 2013 (09013833).

Se realizó un recordatorio de deberes legales, el 1 de agosto de 2011, sobre autorización 
residencia de menores tutelados, una vez haya quedado acreditada la imposibilidad de su 
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repatriación y, en todo caso, transcurridos nueve meses desde que el menor haya sido pues-
to a disposición de los servicios competentes de protección de menores. Se hizo el tercer 
requerimiento el 19 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 25 de octubre 
de 2012 (09013854).

Se solicitó una ampliación de información, el 7 de septiembre de 2011, para que se con-
crete la intervención de la Fiscalía de Menores en el procedimiento de determinación de edad 
del interesado, así como la existencia de decreto de la Fiscalía en ese sentido. Se hizo el 
tercer requerimiento el 16 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 20 de sep-
tiembre de 2012 (10004305).

– Universidad Complutense de Madrid

Se solicitó informe, el 7 de septiembre de 201,1 relativo a la necesidad de proceder a una 
regulación urgente de los criterios para acreditar las discapacidades o minusvalías en los alum-
nos, su contenido y sus efectos para proceder a las adaptaciones necesarias garantizando la 
aptitud de dichos alumnos para la obtención de títulos académicos que permitan el ejercicio 
profesional como maestros de educación infantil y primaria. Se hizo el tercer requerimiento el 3 
de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 25 de abril de 2012 (F11017881).

3.2.9. Principado de Asturias

– Consejería de Educación y Universidades

Se solicitó informe complementario, el 30 de mayo de 2012, relativo a condiciones que 
presentan las instalaciones de un colegio público de Gijón, ubicado en un antiguo edificio 
escolar, que no ha sido objeto de las adaptaciones y rehabilitaciones necesarias para ade-
cuarlo a los requisitos que se establecen en la normativa educativa vigente. Se hizo el tercer 
requerimiento el 23 de noviembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de di-
ciembre de 2012 (09007204).

3.2.10. Región de Murcia

– Servicio Murciano de Salud

Se solicitó información, el 31 de marzo de 2011, sobre la demora padecida en la práctica 
de una determinada técnica médica indicada para enfermedad atrófica que padece. Se hizo 
el tercer requerimiento el 27 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 18 de 
abril de 2012 (11008034).

– Dirección General de Tributos

Se solicitó informe, el 14 de abril de 2011, con motivo de la solicitud de la devolución de 
ingresos indebidos, en relación a la declaración del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe 
el 5 de julio de 2012 (11007468).

Se solicitó información, el 14 de abril de 2011, con motivo de la rectificación de un error 
material en una liquidación por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, sin respuesta. 
Se hizo el tercer requerimiento el 5 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
5 de julio de 2012 (11007912).
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– Universidad de Murcia

Se solicitó informe, el 20 de diciembre de 2011, relativo a las diferencias que provoca 
entre los alumnos el actual sistema normativo para el cálculo de la nota media de los expe-
dientes académicos de los estudiantes universitarios y las diversas fórmulas utilizadas por las 
distintas universidades para expresar y ponderar las calificaciones obtenidas, a la hora de 
someterse a situaciones de concurrencia competitiva. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de 
julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 30 de julio de 2012 (F11024276).

3.2.11. Ciudad Autónoma de Ceuta

– Consejería de Juventud, Deportes y Menores

Se solicitó información, el 17 de marzo de 2011, con motivo de los trabajos preparatorios 
para la elaboración de un informe monográfico sobre la trata de seres humanos en España. 
Se hizo el tercer requerimiento el 28 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe 
el 21 de mayo de 2012 (11006812).

3.3. ADMINISTRACIÓN LOCAL

3.3.1. Ayuntamiento de Ablanque (Guadalajara)

Se solicitó informe, el 4 de abril de 2011, sobre el silencio municipal a una solicitud de 
información urbanística. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 22 de febrero de 2012 (11008181).

3.2.2. Ayuntamiento de Alcalá de Xivert (Castelló / Castellón)

Se solicitó información, el 30 de septiembre de 2011, sobre irregularidades en el Progra-
ma de Actuación Integrada sin informe de la Confederación Hidrográfica del Júcar. Se hizo el 
tercer requerimiento el 18 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 19 de abril 
de 2012 (11017700).

Se solicitó informe el 15 de septiembre de 2011, acerca de la falta de recogida de rastro-
jos por el Ayuntamiento en Alcossebre (Castelló / Castellón). Se hizo el tercer requerimiento 
el 18 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de abril de 2012 (10020664).

3.3.3. Ayuntamiento de Almendralejo (Badajoz)

Se solicitó información, el 19 de julio de 2011, con motivo de la expropiación de tres fincas 
destinadas a Sistema General de Espacios Públicos según su Plan General de Ordenación 
Urbana. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de agosto de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 13 de noviembre de 2012 (11014380).

3.3.4. Ayuntamiento de Almonacid de Toledo (Toledo)

Se solicitó información, el 19 de julio de 2011, acerca de la solicitud de apertura de un 
camino vecinal. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de enero de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 5 de marzo de 2012 (11004296).
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3.3.5. Ayuntamiento de Aranda de Duero (Burgos)

Se solicitó información, el 14 de marzo de 2011, con motivo de la transmisión, a través de 
subrogación, de un kiosco de periódicos. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 15 de junio de 2012 (0217857).

3.3.6. Ayuntamiento de Arganda del Rey (Madrid)

Se solicitó informe, el 20 de junio de 2011, relativo al incremento que habían experimen-
tado las cuotas del Conservatorio Municipal de Música. Se hizo el tercer requerimiento el 16 
de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 3 de abril de 2012 (11008118).

3.3.7. Ayuntamiento de Barcelona

Se solicitó información, el 1 de agosto de 2011 en relación con la actuación de un agente 
tras la denuncia por pegar carteles publicitarios en la vía pública. Se hizo el tercer requeri-
miento el 15 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 30 de abril de 2012 
(11010859).

3.3.8. Ayuntamiento Belmonte de Miranda (Asturias)

Se solicitó informe, el 1 de marzo de 2011, con motivo de la petición de información de la 
afección de unas fincas por la construcción de una depuradora, sin resultado. Se hizo el tercer 
requerimiento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 7 de junio de 
2012 (11003544).

3.3.9. Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla)

Se solicitó información el 5 de marzo de 2010, acerca de las molestias generadas por un 
almacén de materiales. Se hizo el tercer requerimiento el 11 de agosto de 2010, reiterado el 
23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 20 de marzo de 2012 (09009017).

3.3.10. Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga)

Se solicitó información, el 13 de octubre de 2011, acerca de los ruidos y vibraciones pro-
vocados por una discoteca en Puerto Marina. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de abril de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de abril de 2012 (09022439).

3.3.11. Ayuntamiento de Benasque (Huesca)

Se solicitó información, el 16 de junio de 2011, acerca de la falta de contestación munici-
pal a una denuncia. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 24 de febrero de 2012 (08016500).

3.3.12. Ayuntamiento de Bielsa (Huesca)

Se solicitó ampliación de información, el 8 de octubre de 2010, con motivo del impago 
del justiprecio, determinado en sentencia del Tribunal Supremo, por la expropiación de un 
solar en Javierre. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 12 de marzo de 2012 (06015188).
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3.3.13. Ayuntamiento de Bonrepós i Mirambell (València / Valencia)

Se solicitó información, el 16 de diciembre de 2011, sobre irregularidades municipales en 
la ejecución del Programa de Actuación Integrada (PAI). Se hizo el tercer requerimiento el 23 
de noviembre de 2011. Posteriormente, se recibió el informe el 7 de diciembre de 2012 
(11023106).

3.3.14. Ayuntamiento de Borja (Zaragoza)

Se solicitó informe, el 13 de agosto de 2010, relativo al cumplimiento de las bases de una 
convocatoria para cubrir una plaza de conserje. Se hizo un tercer requerimiento el 11 de abril 
de 2011, reiterado el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 22 de marzo 
de 2012 (10011448).

3.3.15. Ayuntamiento de Burgos

Se solicitó información, el 24 de enero de 2012, acerca de la falta de contestación a un 
escrito presentado ante el Ayuntamiento. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 27 de julio de 2012 (11024003).

3.3.16. Ayuntamiento de Burjassot (València / Valencia)

Se solicitó información, el 9 de julio de 2009, sobre unas obras que no se ajustan al pro-
yecto. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de enero de 2010, reiterado el 16 de febrero de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de noviembre de 2012 (0315909).

3.3.17. Ayuntamiento de Cáceres

Se solicitó informe, el 12 de enero de 2011, acerca de la falta de información municipal 
sobre expediente disciplinario. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 26 de junio de 2012 (0303622).

3.3.18. Ayuntamiento de Candeleda (Ávila)

Se formuló recomendación, el 11 de abril de 2011, relativa a irregularidades en una opo-
sición convocada por el Ayuntamiento. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de enero de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 16 de noviembre de 2012 (10013382).

3.3.19. Ayuntamiento de Cánoves y Samalús (Barcelona)

Se solicitó informe el 26 de enero de 2012, acerca de la falta de contestación a peticiones 
de información. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de noviembre de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 14 de enero de 2013 (09022241).

3.3.20. Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla)

Se solicitó información, el 24 de enero de 2012, sobre la falta de contestación a un escri-
to denunciando el incumplimiento del deber de conservación. Se hizo el tercer requerimiento 
el 16 de noviembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 13 de diciembre de 2012 
(12000136).



INFORME DEL DEFENSOR DEL PUEBLO CORRESPONDIENTE A 2012

36

3.3.21. Ayuntamiento de Cañada del Hoyo (Cuenca)

Se solicitó información, el 26 de abril de 2012, sobre el deber de conservación. Se hizo el 
tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de no-
viembre de 2012. (12005802. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.22. Ayuntamiento de Cardeñajimeno (Burgos)

Se solicitó información, el 22 de septiembre de 2011, acerca de la no devolución de una 
fianza de obras. Se hizo el tercer requerimiento el 1 de junio de 2012. Posteriormente, se re-
cibió el informe el 25 de junio de 2012 (11017929).

3.3.23. Ayuntamiento de Carnota (A Coruña)

Se solicitó información, el 3 de diciembre de 2010, con motivo de la disconformidad del 
cobro de tres euros por emitir el recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y dos euros por 
cada certificado de empadronamiento. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 29 de febrero de 2012 (09021952).

3.3.24. Ayuntamiento de Cartaya (Huelva)

Se solicitó información, el 5 de marzo de 2010, sobre el incumplimiento del horario de la 
terraza de un bar. Se hizo el tercer requerimiento el 14 de octubre de 2011, reiterado el 23 de 
febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de marzo de 2012 (09015214).

3.3.25. Ayuntamiento de Castro-Urdiales (Cantabria)

Se solicitó informe, el 29 de septiembre de 2010, sobre la ejecución y ocupación de una 
plaza sin indemnizar. Se hizo el tercer requerimiento el 27 de enero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 21 de enero de 2013 (09021105).

3.3.26. Ayuntamiento de Cazalegas (Toledo)

Se solicitó informe el 26 de abril de 2012, sobre el retraso en la tramitación del Plan Es-
pecial Reforma Interior (PERI). Se hizo el tercer requerimiento el 28 de noviembre de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 30 de enero de 2013. (12006142. Queja procedente del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.27. Ayuntamiento de Cieza (Murcia)

Se solicitó información, el 1 de marzo de 2011, con motivo de la falta de resolución de un 
recurso de reposición frente al acuerdo del Pleno de 24 de noviembre de 2009. El tercer re-
querimiento se remitió el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de 
junio de 2012 (10033324).

3.3.28. Ayuntamiento de Ciudad Real

Se solicitó información, el 23 de agosto de 2011, con motivo de la mala calidad del agua 
y el cambio de lugar del contador sin su consentimiento. Se hizo el tercer requerimiento el 7 
de agosto de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 19 de noviembre de 2012 (11016557).
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3.3.29. Ayuntamiento de Ciutadella de Menorca (Illes Balears)

Se solicitó información, el 20 de octubre de 2011, con motivo de la presentación de una 
reclamación por los daños sufridos al ser pisado por un caballo durante las Fiestas de San 
Juan de 2010. El tercer requerimiento se remitió el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 25 de junio de 2012 (11019837).

3.3.30. Ayuntamiento de Cobisa (Toledo)

Se solicitó información, el 4 de octubre de 2010, acerca del nivel de ruido alcanzado en 
las fiestas patronales. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 21 de marzo de 2012 (10014203).

3.3.31. Ayuntamiento de Cubillos (Zamora)

Se solicitó ampliación de información, el 28 de septiembre de 2011, con motivo de la 
valoración catastral de un inmueble. Se remitió el tercer requerimiento el 22 de junio de 2012. 
Posteriormente ,se recibió el informe el 6 de julio de 2012 (10034841).

3.3.32. Ayuntamiento de Denia (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 20 de octubre de 2011, acerca de la ejecución de unas obras 
sin adecuarse a la licencia. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de abril de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 12 de noviembre de 2012 (10002999).

3.3.33. Ayuntamiento de El Campello (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 23 de septiembre de 2011, sobre los malos olores provocados 
por una planta de reciclaje. Se hizo el tercer requerimiento el 11 de junio de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 9 de julio de 2012 (10018303).

3.3.34. Ayuntamiento de El Real de San Vicente (Toledo)

Se solicitó información, el 10 de mayo de 2012, sobre la falta de respuesta a solicitudes 
de información. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de noviembre de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 11 de diciembre de 2012. (12005918. Queja procedente del Defensor 
del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.35. Ayuntamiento de El Siscar (Murcia)

Se solicitó información, el 1 de febrero de 2012, sobre contaminación acústica. Se hizo 
el tercer requerimiento el 19 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de 
octubre de 2012 (12000618).

3.3.36. Ayuntamiento de Elche (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 16 de marzo de 2011, acerca de la depuración deficiente de 
aguas residuales. Se hizo el tercer requerimiento el 1 de junio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 6 de junio de 2012 (08001229).
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3.3.37. Ayuntamiento de Estepona (Málaga)

Se solicitó información, el 5 de abril de 2011, con motivo del cobro del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles de una propiedad, debido a un error de atribución de titularidad catastral. 
Se hizo el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe 
el 30 de julio de 2012 (11006837).

3.3.38. Ayuntamiento de Ferrol (A Coruña)

Se solicitó informe el 31 de mayo de 2011 relativo a la redacción, parcialmente en lengua 
gallega, de los recibos de la empresa mixta Aguas del Ferrol, S.A. (EMAFESA), a pesar de 
haber solicitado expresamente el empleo de la lengua castellana en las comunicaciones. Se 
hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
10 de mayo de 2012 (11008860).

3.3.39. Ayuntamiento de Fuencaliente de La Palma (Santa Cruz de Tenerife)

Se solicitó información, el 23 de diciembre de 2010, por la falta de valoración de los daños 
sufridos como consecuencia del incendio de La Palma, habiendo transcurrido un año, y tras 
presentar cuestionario de identificación de daños en agosto de 2009. Se hizo el tercer reque-
rimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 7 de marzo de 2012. 
(10030634).

3.3.40. Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama (Madrid)

Se solicitó información, el 12 de julio de 2011, con motivo de la recepción de notificación 
de deuda. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 13 de junio de 2012 (11015361).

3.3.41. Ayuntamiento de Fuentealbilla (Albacete)

Se solicitó información, el 23 de abril de 2012, acerca del vallado y construcción de naves 
sin autorización que afectaban a viales públicos. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de no-
viembre de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 17 de diciembre de 2012. (12005834. 
Queja procedente del Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.42. Ayuntamiento de Fuentenovilla (Guadalajara)

Se solicitó información, el 7 de marzo de 2011, acerca del vertido de aguas residuales e 
irregularidades en el proyecto de una depuradora. Se hizo el tercer requerimiento el 21 de 
diciembre de 2011, reiterado el 21 de septiembre de 2012. Posteriormente, se recibió el infor-
me el 4 de octubre de 2012 (08008667).

3.3.43. Ayuntamiento de Galapagar (Madrid)

Se solicitó informe, el 17 de febrero de 2011, relativo a la falta de respuesta a la solicitud 
de acceso al expediente de procedimiento selectivo en el que participó la interesada de un 
puesto de monitor socio-cultural. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de enero de 2012. Pos-
teriormente, se recibió el informe el 12 de noviembre de 2012 (10035082).
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3.3.44. Ayuntamiento de Granada

Se solicitó una ampliación de información, el 30 de junio de 2011, en relación con la revi-
sión y revocación de un expediente sobre una tarjeta de aparcamiento. Se hizo el tercer re-
querimiento el 1 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 24 de abril de 2012 
(10005476).

3.3.45. Ayuntamiento de Guadalupe (Cáceres)

Se solicitó información, al el 30 de septiembre de 2009, acerca de las presuntas irregu-
laridades en un bar de la localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de mayo de 2010, rei-
terado el 23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 29 de febrero de 2012 
(07027712).

3.3.46. Ayuntamiento de Guardamar del Segura (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 23 de diciembre de 2011, acerca de las obras de ampliación 
ilegal de una terraza en una urbanización. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de mayo de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 22 de junio de 2012 (11022464).

3.3.47. Ayuntamiento de Horcajo de Santiago (Cuenca)

Se solicitó información, el 26 de mayo de 2011, acerca de la aplicación de la ordenanza 
municipal en la limpieza de solares. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 28 de febrero de 2012 (11007038).

3.3.48. Ayuntamiento de Ibiza (Illes Balears)

Se solicitó informe, el 7 de diciembre de 2011, relativo a la falta de respuesta al recurso 
de interposición interpuesto ante el Ayuntamiento por el traslado forzoso ordenado por el jefe 
de la policía local de Ibiza. Se hizo el tercer requerimiento el 8 de noviembre de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 3 de diciembre de 2012 (11022030).

3.3.49. Ayuntamiento de Illueca (Zaragoza)

Se solicitó ampliación de información, el 14 de diciembre de 2010, sobre falta de respues-
ta a recurso presentado relacionado con la aplicación de bonificaciones en el Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles sólo a algunos contribuyentes. El tercer requerimiento se remitió los días 7 
de marzo de 2012 y 29 de mayo de 2012. Posteriormente se recibió el informe el 22 de junio 
de 2012 (08005152).

3.3.50. Ayuntamiento de Jávea (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 9 de abril de 2012, sobre el mal estado de los viales públicos 
que provocan inundaciones en viviendas. Se hizo el tercer requerimiento el 28 de diciembre 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 10 de enero de 2013 (11009522).

Se solicitó información, el 18 de junio de 2010, sobre la falta de puesta en servicio de dos 
farolas públicas. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de diciembre de 2010, reiterado el 7 de 
marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de abril de 2012 (10010541).
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3.3.51. Ayuntamiento de La Garrovilla (Badajoz)

Se solicitó información, el 23 de septiembre de 2011, sobre las molestias que provoca una 
fábrica de fertilizantes que se encuentra en el casco urbano. Se hizo el tercer requerimiento 
el 1 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 18 de junio de 2012 (07010731).

3.3.52. Ayuntamiento de La Herradura (Granada)

Se solicitó informe complementario, el 24 de noviembre de 2011, relativo a deficiencias 
advertibles en las instalaciones del colegio público y del instituto de la localidad. Se hizo el 
tercer requerimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 7 de no-
viembre de 2012 (10010374).

3.3.53. Ayuntamiento de La Orotava (Santa Cruz de Tenerife)

Se solicitó información, el 31 de mayo de 2011, sobre la ocupación indebida de un vial 
público. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 6 de marzo de 2012 (06047506).

3.3.54. Ayuntamiento de La Puebla de Guzmán (Huelva)

Se solicitó una ampliación de información, el 11 de julio de 2011, en relación con las ac-
tuaciones realizadas para la subsanación de posibles vicios en un expediente sancionador. 
Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
26 de marzo de 2012 (10003563).

3.3.55. Ayuntamiento de La Unión (Murcia)

Se solicitó información, el 12 de julio de 2011, acerca de la deficiente prestación de ser-
vicios públicos locales. Se hizo el tercer requerimiento el 30 de mayo de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 19 de septiembre de 2012 (10035105).

3.3.56. Ayuntamiento de Las Herencias (Toledo)

Se solicitó información, el 9 de junio de 2011, sobre el cambio en la ubicación de un con-
tenedor de basuras. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de enero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 7 de febrero de 2012 (11012946).

3.3.57. Ayuntamiento de Las Navas del Marqués (Ávila)

Se solicitó información, el 20 de diciembre de 2011, sobre autorización para instalar un 
parque de aventuras en Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) y Lugar de Impor-
tancia Comunitaria (LIC) y Red Natura 2000. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de julio de 
2012. Posteriormente, se recibió el informe el 18 de septiembre de 2012 (11022087).

3.3.58. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria (Las Palmas)

Se solicitó información, el 1 de junio de 2011, acerca de la falta de tramitación de una 
denuncia por obras ilegales. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de enero de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 6 de febrero de 2012 (07035474).
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Se solicitó información, el 25 de octubre de 2011 ,en relación con la falta de respuesta a 
un recurso contra una resolución sancionadora de tráfico. Se hizo el tercer requerimiento el 5 
de junio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 21 de noviembre de 2012 (11012742).

Se solicitó información, el 7 de junio de 2011, sobre la instalación irregular de una puerta 
y molestias por ruido ocasionadas por extractores de humos. Se hizo el tercer requerimiento 
el 9 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 6 de marzo de 2012 (10006006).

3.3.59. Ayuntamiento de Leganés (Madrid).

Se solicitó informe, el 31 de mayo de 2011, relativo al reintegro parcial de unas tasas 
académicas de la escuela de música que fueron solicitadas en junio de 2010. Se hizo el tercer 
requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 22 de enero 
de 2013 (11008715 ).

3.3.60. Ayuntamiento de Llanes (Asturias)

Se solicitó información, el 27 de abril de 2011, sobre la denegación injustificada de la li-
cencia para un local. Se hizo el tercer requerimiento el 6 de febrero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 10 de febrero de 2012 (11007621).

3.3.61. Ayuntamiento de Lliria (València / Valencia)

Se solicitó información, el 18 de enero de 2011, sobre la falta de suministro de energía 
eléctrica en una vivienda. Se hizo el tercer requerimiento el 23 de febrero de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 14 de marzo de 2012 (09021981).

3.3.62. Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna (Cantabria)

Se solicitó información, el 24 de junio de 2011, sobre silencio municipal ante solicitud de 
instalación de placa indicativa de la calle y las molestias ocasionadas por un seto que invade 
la calzada. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 11 de mayo de 2012 (10034990).

3.3.63. Ayuntamiento de Los Santos de La Humosa (Madrid)

Se solicitó información, el 30 de mayo de 2011, sobre la pasividad ante obras ilegales en 
zonas verdes y vías pecuarias. Se hizo el tercer requerimiento el 6 de febrero de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 21 de marzo de 2012 (10012776).

3.3.64. Ayuntamiento de Lugo

Se solicitó información, el 15 de junio de 2011, acerca de una competición de trial no 
autorizada. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 12 de noviembre de 2012 (08015092).

3.3.65. Ayuntamiento de Madrid

Se solicitó información, el 10 de febrero de 2011, acerca de los defectos constructivos en 
viviendas de la Empresa Municipal de Vivienda y Suelo. Se hizo el tercer requerimiento el 18 
de enero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 2 de febrero de 2012 (10020913).
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– Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Madrid

Se solicitó información, el 11 de noviembre de 2011, acerca de una solicitud de información 
sobre expediente de expropiación sin contestar. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de junio 
de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 18 de julio de 2012 (11008112).

3.3.66. Ayuntamiento de Majadahonda (Madrid)

Se solicitó información, el 6 de junio de 2011, en relación con estacionamientos indebidos 
en una calle de esta localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012, reiterado 
el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 29 de mayo de 2012 (11007173).

3.3.67. Ayuntamiento de Manacor (Illes Balears)

Se solicitó información, el 20 de julio de 2010, sobre la depuración deficiente de aguas 
residuales. Se hizo el tercer requerimiento el 27 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 29 de febrero de 2012 (08001239).

3.3.68. Ayuntamiento de Mijas (Málaga)

Se solicitó información, el 21 de julio de 2010, acerca de los malos olores de una planta 
de reciclaje. Se hizo el tercer requerimiento el dos de febrero de 2011, reiterado el 16 de fe-
brero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 19 de noviembre de 2012 (09020296).

3.3.69. Ayuntamiento de Mochales (Guadalajara)

Se solicitó información, el 29 de marzo de 2010, sobre el cierre de caminos públicos por 
una malla cinegética. Se hizo el tercer requerimiento el 25 de noviembre de 2010, reiterado el 
28 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de abril de 2012 (09002010).

3.3.70. Ayuntamiento de Moralzarzal (Madrid)

Se solicitó información, el 16 de febrero de 2012, sobre el ruido provocado con motivo de 
las fiestas patronales. Se hizo el tercer requerimiento el 8 de noviembre de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 27 de noviembre de 2012 (09017054).

3.3.71. Ayuntamiento de Moratalla (Murcia)

Se solicitó información, el 1 de junio de 2011, con motivo del impago de una deuda. Se 
hizo el tercer requerimiento el 11 de junio de 2011. Posteriormente, se recibió el informe el 21 
de junio de 2012 (10001093).

3.3.72. Ayuntamiento de Motril (Granada)

Se solicitó información, el 23 de marzo de 2011, acerca de la zona de ubicación de un 
mercadillo. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 17 de julio de 2012 (10029734).
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3.3.73. Ayuntamiento de Onil (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 30 de mayo de 2011, acerca del retraso en la concesión de una 
licencia de primera ocupación. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. Poste-
riormente, se recibió el informe el 20 de febrero de 2012 (10018618).

3.3.74. Ayuntamiento de Orgaz (Toledo)

Se solicitó información, el 7 de mayo de 2012, acerca de las molestias que genera un 
taller de mármol. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de noviembre de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 13 de diciembre de 2012 (12005728. Queja procedente del Defensor 
del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.75. Ayuntamiento de Oropesa (Toledo)

Se solicitó información, el 2 de diciembre de 2010, acerca de las deficiencias en las con-
ducciones de aguas residuales. Se hizo el tercer requerimiento el 14 de octubre de 2011, rei-
terado el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 9 de marzo de 2012 
(10012725).

3.3.76. Ayuntamiento de Padrón (A Coruña)

Se solicitó información, el 13 de junio de 2011, con motivo de la reclamación durante 
varios años para que se instale una rejilla de desagüe delante de su vivienda para evitar la 
inundación de la planta baja, sin haber obtenido solución alguna. Se hizo el tercer requeri-
miento el 12 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 30 de enero de 2012 
(11011585).

3.3.77. Ayuntamiento de Pallejá (Barcelona)

Se solicitó información, el 14 de julio de 2011, sobre señalización vial sólo en catalán por 
falta de presupuesto. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, 
se recibió el informe el 12 de noviembre de 2012 (10020600).

3.3.78. Ayuntamiento de Pesquera (Cantabria)

Se solicitó información, el 27 de mayo de 2011, sobre el peligro que representa un inmue-
ble en ruina. Se hizo el tercer requerimiento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se reci-
bió el informe el 8 de marzo de 2012 (11002853).

3.3.79. Ayuntamiento de Porto do Son (A Coruña)

Se solicitó información, el 18 de noviembre de 2010, acerca de la falta de resolución de un 
recurso contra una reparcelación. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de octubre 2011, reitera-
do el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 30 de abril de 2012 (10007676).

3.3.80. Ayuntamiento de Pozuelo (Albacete)

Se solicitó información, el 23 de abril de 2012, acerca de la denegación del acceso a un 
expediente de licencia. Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012. Posterior-
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mente, se recibió el informe el 13 de noviembre de 2012 (12005880. Queja procedente del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.81. Ayuntamiento de Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tenerife)

Se solicitó información, el 16 de marzo de 2011, acerca de la pasividad municipal frente 
a obras ilegales. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de enero de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 12 de noviembre de 2012 (10001696).

3.3.82. Ayuntamiento de Puerto Real (Cádiz)

Se solicitó información, el 24 de noviembre de 2010, acerca de la disconformidad con 
obras y acceso a información. Se hizo el tercer requerimiento el 18 de abril de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 17 de mayo de 2012 (06041364).

3.3.83. Ayuntamiento de Quintana de la Serena (Badajoz)

Se solicitó ampliación de información, el 30 de diciembre de 2010, con motivo de la apro-
bación de las tasas para el arreglo y cuidado de los caminos rurales, produciéndose una di-
ferencia importante entre la tasa establecida por cada municipio. Se hizo el tercer requeri-
miento el 16 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 27 de febrero de 2012 
(06042217).

3.3.84. Ayuntamiento de Riofrío de Aliste (Zamora)

Se solicitó información, el 16 de junio de 2011, sobre la restitución de la propiedad públi-
ca de un camino. Se hizo el tercer requerimiento el 20 de julio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 27 de julio de 2012 (10024931).

3.3.85. Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid)

Se solicitó información, el 13 de octubre de 2011, acerca de falta de contestación a una 
denuncia por obras ilegales. Se hizo el tercer requerimiento el 5 de julio de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 20 de agosto de 2012 (08017033).

3.3.86. Ayuntamiento de Ruiloba (Cantabria)

Se solicitó información, el 21 de julio de 2011, sobre un proyecto de construcción de vi-
viendas que vulnera las ordenanzas municipales. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de mar-
zo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de marzo de 2012 (10002815).

3.3.87. Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas)

Se formuló, el 25 de junio de 2010, una recomendación en orden a la resolución expresa 
en las solicitudes y recursos formulados por los interesados, de conformidad con el artículo 
42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y una Sugerencia en orden a que se resolviese 
expresamente la solicitud de la interesada de 2 de junio de 2008. Se hizo un tercer requeri-
miento el 10 de febrero de 2011, reiterado el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 12 de noviembre de 2012 (08015811).
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3.3.88. Ayuntamiento de San Carlos del Valle (Ciudad Real)

Se solicitó información, el 14 de mayo de 2012, acerca de las molestias originadas por el 
paso de ganado por la calle. Se hizo el tercer requerimiento el 13 de diciembre de 2012. Pos-
teriormente, se recibió el informe el 2 de enero de 2013 (12005894. Queja procedente del 
Defensor del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.89. Ayuntamiento de San Fernando de Henares (Madrid)

Se solicitó información, el 21 de julio de 2011, acerca de los desperfectos en inmue-
bles, provocados por las obras en la línea 7 del metro. Se hizo el tercer requerimiento el 
23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 20 de diciembre de 2012 
(11016136).

Se formuló recordatorio de deberes legales, el 26 de julio de 2011, relativo a la negativa 
a sellarle en el Registro las copias de dos documentos originales que aportaba junto con un 
recurso. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 16 de abril de 2012 (11010337).

3.3.90. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife

Se solicitó información, el 24 de junio de 2011, acerca de unos perros potencialmente 
peligrosos que andan sueltos sin las debidas condiciones higiénico-sanitarias. Se hizo el 
tercer requerimiento el 3 de abril de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de abril 
de 2012 (10013610).

3.3.91. Ayuntamiento de Ses Salines (Illes Balears)

Se solicitó información, el 22 de septiembre de 2011, acerca del mal estado de un callejón 
de la localidad. Se hizo el tercer requerimiento el 12 de abril de 2012. Posteriormente, se reci-
bió el informe el 24 de abril de 2012 (11017699).

3.3.92. Ayuntamiento de Sigüenza (Guadalajara)

Se solicitó información, el 17 de febrero de 2011, con motivo de la calificación como ur-
banas de dos fincas, a pesar de que no disponen de ningún servicio que pueda asimilarse con 
esta calificación. Se hizo el tercer requerimiento 13 de marzo de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 26 de marzo de 2012 (10005860).

Se solicitó información, el 15 de diciembre de 2011, sobre la falta de servicios mínimos 
en una pedaní. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 19 de julio de 2012 (11022008).

3.3.93. Ayuntamiento de Soto del Real (Madrid)

Se solicitó ampliación de información, el 22 de junio de 2011, con motivo del incremen-
to excesivo de las tasas por la prestación de servicios urbanísticos. Se hizo el tercer reque-
rimiento el 29 de mayo de 2012. Posteriormente se recibió el informe el 13 de junio de 2012 
(09012922).
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3.3.94. Ayuntamiento de Tartanedo (Guadalajara)

Se solicitó información, el 18 de mayo de 2012, acerca del asfaltado y limpieza de una 
calle. Se reiteró un tercer requerimiento el 18 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el 
informe el 17 de julio de 2012 (12005737. Queja procedente del Defensor del Pueblo de Cas-
tilla-La Mancha).

3.3.95. Ayuntamiento de Torredelcampo (Jaén)

Se solicitó ampliación de información, el 1 de junio de 2011, con motivo del embargo de 
bienes en concepto de la tasa de basura industrial de los ejercicios 2001 a 2005, habiendo 
vendido el local en el año 1996, fecha en que cesó la actividad. Se hizo el tercer requerimien-
to el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 21 de junio de 2012 (08016545).

3.3.96. Ayuntamiento de Torrejón El Rubio (Cáceres)

Se solicitó información, el 16 de julio de 2010, acerca del horario de cierre de un local y 
el ruido provocado por éste. Se hizo el tercer requerimiento el 2 de febrero de 2011, reiterado 
el 23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 3 de mayo de 2012 (08009119).

3.3.97. Ayuntamiento de Valdés (Luarca-Asturias)

Se formuló sugerencia y recomendación, el 5 de mayo de 2011, relativa a la situación 
presuntamente irregular en la que se encontraría la actuación municipal en relación con las 
contrataciones laborales que en su ejecución pudieran devenir irregulares y acarrear la decla-
ración de la condición indefinida de su vinculación laboral con ese Ayuntamiento. Se hizo el 
tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 28 de mayo 
de 2012 (10004135).

3.3.98. Ayuntamiento de Valdetorres (Badajoz)

Se formuló recomendación, el 11 de abril de 2011, relativa al trato discriminatorio recibido 
por el Ayuntamiento en relación con diversas solicitudes de trabajo, sin que se le haya concedi-
do al interesado la posibilidad cuando se renovaron los contratos de trabajo de personal laboral 
de trabajadores que no presentaron las mismas necesidades. Se hizo el tercer requerimiento el 
23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 12 de marzo de 2012 (10001721).

3.3.99. Ayuntamiento de Valdoviño (A Coruña)

Se solicitó ampliación de información, el 22 de junio de 2011, sobre los problemas que 
tiene el personal de los servicios postales para distribuir el correo debido a la falta de nume-
ración en las viviendas y al no estar debidamente identificados los lugares. Se hizo el tercer 
requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 4 de diciembre de 
2012 (07002456).

3.3.100. Ayuntamiento de Valle de Ollo (Navarra)

Se solicitó información, el 21 de marzo de 2011, acerca de la falta del servicio de agua en 
una vivienda que dispone de cédula de habitabilidad. Se hizo el tercer requerimiento el 19 de 
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octubre de 2011, reiterado el 23 de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 
20 de marzo de 2012 (11000241).

3.3.101. Ayuntamiento de Valverde del Majano (Segovia)

Se solicitó información, el 8 de noviembre de 2011, sobre falta de acceso a la información 
urbanística. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de junio de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 12 de septiembre de 2012 (11021536).

3.3.102. Ayuntamiento de Villaconejos (Madrid)

Se solicitó información, el 7 de julio de 2011, sobre las molestias por ruidos producidas 
por un almacén. Se hizo el tercer requerimiento el 22 de junio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 6 de julio de 2012 (11008177).

3.3.103. Ayuntamiento de Villamalea (Albacete)

Se solicitó información, el 9 de mayo de 2012, sobre la vulneración del derecho de acce-
so a la información. Se hizo el tercer requerimiento el 29 de noviembre de 2012. Posteriormen-
te, se recibió el informe el 5 de diciembre de 2012 (12005856. Queja procedente del Defensor 
del Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.104. Ayuntamiento de Villanueva de Bogas (Toledo)

Se solicitó ampliación de información, el 30 de junio de 2011, sobre falta de respuesta a 
la petición de devolución del importe de la factura de agua, por consumos que obedecen a 
una fuga en la tubería. Se hizo el tercer requerimiento el 3 de julio de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 17 de julio de 2012 (09015705).

3.3.105. Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos (Ciudad Real)

Se solicitó información, el 24 de mayo de 2011, sobre el mal estado de una calle. Se hizo 
el tercer requerimiento el 12 de enero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 23 de 
marzo de 2012 (10011679).

3.3.106. Ayuntamiento de Yeles (Toledo)

Se solicitó información, el 18 de abril de 2012, sobre el abastecimiento de agua en la lo-
calidad. Se hizo el tercer requerimiento el 31 de octubre de 2012. Posteriormente, se recibió 
el informe el 16 de noviembre de 2012 (12005801. Queja procedente del Defensor del Pueblo 
de Castilla-La Mancha).

3.3.107. Consorcio de Tributos de la Isla de Santa Cruz de Tenerife

Se solicitó ampliación de información, el 31 de marzo de 2011, con motivo de la solicitud 
de la devolución de ingresos indebidos por haberse girado un recibo en concepto del Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica por todo el ejercicio, a pesar de que se dio de baja 
por achatarramiento el 16 de febrero de 2009, no habiendo recibido respuesta. Se hizo el 
tercer requerimiento, el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 18 de 
junio de 2012 (09017518).
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3.3.108. Diputación Foral de Álava

Se solicitó ampliación de información, el 2 de noviembre de 2011, con motivo de la petición 
al personal del Centro Penitenciario de Nanclares de la Oca de que se habilitara espacio en 
el aparcamiento exterior del mismo, a fin de que el autobús pudiera efectuar las maniobras 
de entrada y salida, sin haberse realizado actuación al respecto. Se hizo el tercer requerimien-
to el 13 de julio de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 1 de agosto de 2012 (05040623).

3.3.109. Diputación Provincial de Guadalajara

– Servicio Provincial de Recaudación

Se solicitó información, el 26 de octubre de 2010, con motivo de la recepción de reque-
rimientos de pago tanto del suministro de agua como del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
de un corral vendido hace 10 años. Se hizo el tercer requerimiento el 9 de febrero de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 21 de marzo de 2012 (10018772).

3.3.110. Entidad Local Menor de El Hoyo (Ciudad Real)

Se solicitó información, el 18 de mayo de 2012, sobre la reclamación de deuda por traba-
jos municipales. Se reiteró el tercer requerimiento el 18 de mayo de 2012. Posteriormente, se 
recibió el informe el 17 de agosto de 2012 (12005734. Queja procedente del Defensor del 
Pueblo de Castilla-La Mancha).

3.3.111.  Mancomunidad de Municipios de la Isla de Lanzarote para los fines Regulados por 
el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de Transportes en 
Automóviles Ligeros

Se solicitó ampliación de información, el 3 de diciembre de 2012, sobre presuntas irregu-
laridades cometidas en el Pleno del 13 de junio de 2009. Se hizo el tercer requerimiento el 22 
de febrero de 2012. Posteriormente, se recibió el informe el 13 de marzo de 2012 (09016026).

3.4. OTROS

3.4.1. Colegio de Abogados de Badajoz

Se solicitó información, el 5 de agosto de 2011, en relación con la renuncia de dos abo-
gados del turno de oficio. Se hizo el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 19 de noviembre de 2012 (11013057).

Se solicitó información, el 2 de noviembre de 2011, en relación con la falta de contestación 
a unos escritos en los que se solicitaba asistencia jurídica gratuita. Se hizo el tercer requeri-
miento el 24 de mayo de 2012. Posteriormente, se recibió informe el 6 de noviembre de 2012 
(11016868).

Se reabrió expediente, el 25 de octubre de 2011, en relación con la falta de respuesta a 
la solicitud de una documentación. Se hizo el tercer requerimiento el 24 de mayo de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 16 de noviembre de 2012 (09016302).
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3.4.2. Colegio de Abogados de Murcia

Se solicitó información, el 24 de noviembre de 2011, en relación con la falta de respuesta 
a una solicitud de abogado de oficio. Se hizo un tercer requerimiento el 5 de julio de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 7 de noviembre de 2012 (10015587).

3.4.3. Comunidad de Regantes del Canal de Zorita (Salamanca)

Se solicitó información, el 11 de diciembre de 2009, sobre la carencia de servicio y apli-
cación indebida de una tasa. Se hizo el cuarto requerimiento el 22 de junio de 2012. Posterior-
mente, se recibió el informe el 2 de octubre de 2012 (08009582).

3.4.4. Comunidad de Regantes Virgen de las Nieves de Aspe (Alacant / Alicante)

Se solicitó información, el 9 de junio de 2011, sobre la infraestructura de la entrada de 
agua a la parcela de un comunero. Se hizo el tercer requerimiento el 7 de marzo de 2012. 
Posteriormente, se recibió el informe el 9 de mayo de 2012 (10004332).
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